
 

PROGRAMA DE GESTIÓN LEGISLATIVA 

 

Como Concejal del Municipio Sir Gregory Mac Gregor, de El Chaparro, del 

Estado Anzoátegui, propongo las siguientes actividades en un Programa de 

Gobierno, el cual se ejecutará a corto, mediano y largo plazo, en un periodo del 

2013-2017 

 

1º PARA EL SECTOR LEGISLATIVO, Sugiero:  

a) Actualizar las Ordenanzas Municipales existentes de acuerdo a las leyes 

vigentes. 

b) Crear las Ordenanzas  de: 

 Educación  

 Participación Ciudadana  

 Comunas 

 Señalamiento de tránsito 

c) Presentar Informe de Gestión Legislativa  y Política en el Primer trimestre 

del ejercicio fiscal en Asamblea a la Comunidad. 

d) Iniciar consultas con las Comunidades de Sector Urbano y Rural para la 

discusión de Proyectos de Ordenanzas. 

e) Actualizar el reglamento interior y de debate. 

f) Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y los Planes  y demás 

instrumentos de ordenación Urbanística; así como también el 

Presupuesto de Ingresos y gastos de cada ejercicio fiscal. 

g) Discutir la escala de sueldos de los empleados y obreros al servicio de 

Municipio, así como también de los altos funcionarios, de conformidad 

con las condiciones y límites establecidos en la legislación que regula sus 

asignaciones. 

2do. SECTOR EDUCACION 

a) Proponer  la Construcción de una Sede Universitaria para que los 

jóvenes  y adultos puedan lograr sus sueños de ser Profesionales y así 



cumplir con la municipalización de la Educación Establecida por 

Nuestro Comandante Eterno. 

b) Gestionar ante los organismos competentes la construcción de R2 

para los niños con problemas psicomotores (educación especial). 

c) Plantear la instalación del INCE en el Municipio para realizar Cursos o 

Talleres a hombres y mujeres en aéreas de mecánica, soldadura,  

higiene y seguridad, carpintería y otros. 

d) Diligencia para la construcción de un Liceo para que la orientación 

pedagógica se dé en un ambiente acorde  con el perfil que exige los 

nuevos paradigmas de la Educación Bolivariana. 

e) Motivar a la realización de ciclos de talleres a los educadores, y 

círculos de estudios para la discusión e internalización de los ideales 

Bolivarianos consagrados en Nuestra Carta Magna. 

f) Solicitar la dotación de 02 autobuses para crear la ruta escolar. 

g) Dirigir Oficios a Coraztur para que se tome en consideración la gente 

de Mac Gregor en los viajes recreativos a diferentes partes del Estado 

Anzoátegui. 

h) Presentar ante el Gobernador propuestas de Becas Escolares a niños, 

que viven en pobreza extrema. 

i) Proponer un Festival Infantil Municipal donde participen a niños, 

niñas y adolescentes en canto, baile, toque de instrumentos, 

artesanía, declamación y dulces criollos, donde se le dé oportunidad a 

las Instituciones Educativas, Consejos Comunales Urbanos  y Rurales. 

j) Proponer el acuerdo donde se solicite a la Asamblea Nacional que 

aprueben como Fechas Patrias a: 

 5 de Marzo (Muerte del  Comandante Eterno Hugo Chávez 

Frías) 

 28 de Julio (natalicio del Comandante Eterno Hugo Chávez 

Frías) por ser considerado héroe de la Patria y Líder 

Internacional. 

h) Enviar a la Ministra de Educación una exposición de Motivos, donde se le 

solicite incluir en los libros de texto del área Sociales ¡, la Biografía de 

NUESTRO Comandante Supremo Hugo Chávez Frías, con síntesis de todas 

las Batallas ganadas, Misiones creadas, pensamientos, obras, legado de 

Valores. 



 

3ero SECTOR AGRICOLA 

 

a) Plantear la profundización del mejoramiento de la vialidad agrícola en 

el medio rural de Barro Blanco, Apamate , El Drago, La Disputa, 

Chiguaca, La Paulinera, Las Mayitas, para asi lograr rl mayor 

desarrollo en la soberanía alimentaria. 

b) Gestionar ante los Organismos alternativas de ayudas al pequeño y 

mediano productor agrícola en cuanto a semillas, insumos y 

fertilizantes. 

c) Proponer la creación de los silos para el almacenamiento de cereales 

que se producen en el Sector. 

d) Incentivar a los productores para que presente proyectos productivos 

y que los alimentos sean producidos en la comunidad. 

e) Exhortar a los Representantes del Instituto de Tierra, para Garantizar 

la asignación de Titularidad de Tierra a campesinas y campesinos para 

fomentar el desarrollo de la producción agrícola y por ende la 

soberanía alimentaria. 

f) Orientar a los Consejos Comunales y Comunas para que presenten 

proyectos productivos y asi mejorar la calidad de vida del colectivo. 

 

SECTOR AMBIENTE 

 

a) Organizar jornadas conservacionistas por el rescate del ambiente, 

darle la importancia de articular con la comunidad y nuestros 

espacios naturales sean protegidos. 

b) Realizar talleres con el objetivo de lograr el espíritu de 

permanencia como medio para profundizar la vida de la 

naturaleza. 

 

 

SECTOR SERVICIOS PUBLICOS 

 



a) Proponer el arreglo de pista de aterrizaje de avionetas y 

aviones ubicados en tierras de Mac Gregor  y límite con el 

Municipio Zaraza, para su activación. 

b) Pedir el apoyo al Ministerio del Ambiente para el Dragado de la 

Represa Vista Alegre, como también solicitar a este ente la 

construcción de un relleno sanitario para la Parroquia Tomas 

Alfaro Calatrava y una minirepresa para esta Parroquia. 

c) Plantear al Ciudadano Gobernador  la necesidad de un 

Matadero Municipal, y así evitar la proliferación de 

enfermedades en los Sectores Matadero Viejo y Nuevo. 

d) Pedir la creación de la Oficina de INDEPAVI, para evitar la 

especulación y sobreprecios de los productos. 

e) Proponer la instalación del Banco de  Mujer y Banco de 

Venezuela en nuestra comunidad. 

f) Realizar la solicitud de un cuerpo de Bomberos  

            

                  SECTOR VIVIENDA 

a) Propuesta al Gobernador de la construcción de 400 viviendas aisladas 

y urbanizadas, ya que existe un déficit de vivienda muy alto. 

 

    SECTOR DEPORTE 

a) Proponer la necesidad de un Poli-Deportivo para que nuestros 

jóvenes puedan realizar actividades deportivas que ayuden al 

desarrollo bio-psico-social. 

  SECTOR SALUD  

a) Plantear la necesidad de concluir la Clínica  Municipal con el área de 

quirófano, con el objeto de realizar intervenciones quirúrgicas y 

atender mujeres embarazadas. 

b) Solicitar 02 Ambulancias y 02 Patrullas Policiales para mejorar el 

funcionamiento de ambos sectores. 

c) Proponer operativos de salud con medicinas y exámenes de la vista, 

odontología, ginecología, cardiología, pediatría y otros  
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